
mil unidades a disposición de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación a efectos de los compromisos internaciona
les tanto en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la 
Unión Postal Universal como a los intercambios con otras Ad
ministraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen 
o a juicio de dicha Dirección General, así como a integrarlos 
en ¡os fondos filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicación 
y propaganda del sello español.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho-Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda racional e internacional filatélica.

Artículo quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, 
dibujos, pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. 
Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno 
de los elementos empleados en la preparación o estampación 
de la emisión anteriormente aludidos encierren gran interés 
histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo 
de dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que, en 
calidad de depósito, se integrarán en el Museo.

Artículo sexto.—Siendo el Estado el único beneficiario de los 
valores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incursa en la Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo 
por el período cuya vigencia se acuerde, como en su caducidad 
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones 
por ios medios correspondientes.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. *
Madrid, 12 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres Ministros, de Hacienda y de Transportes, Turismo 

,y Comunicaciones.

M° DE OBRAS PUBLICAS
y Urbanismo

4305 RESOLUCION de 8 de enero de 1982, de la Dele
gación del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid. por la que se hace público el acuerdo adop
tado con lecha 8 de octubre de 1981 por la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
relativo a modificación del Plan General del Area 
en el sector de las Cárcabas-San Antonio, de Ma
drid, consistente en cambio de zonificación y uso 
en sector referido.

limo. Sr.: Con fecha 8 de octubre de 1981, y por la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, se adoptó acuerdo del 
siguiente tenor literal:

«Aprobar inicialmente la modificación del Plan General del 
Area en el sector de Las Cárcabas-San Antonio, a propuesta de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Ma
drid. consistente en cambio de zonificación y uso en sector 
referido.

Someter el expediente al trámite de información al público y 
audiencia de las Corporaciones interesadas, a cuyo fin se con
sidera como tal el Ayuntamiento de Madrid, RENFE e ICONA.»

A tal efecto y dado que la normativa vigente exigen la publi
cación de dicho acuerdo,

Esta Delegación del Gobierno en uso de las facultades que 
le son propias y en aplicación de los citados preceptos, ha acor
dado la inserción del asunto de referencia en el «Boletín Ofi
cial del Estado», sometiéndose al trámite de información pú
blica por plazo de un mes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 del texto refundido de la Ley del Suelo y 128 
del Reglamento de Planeamiento.

Durante dicho período, cuantas personas se consideren in
teresadas podrán examinar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dirigiéndolas por esrrito al 
ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en la expresada Co
misión.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 8 de enero de 1982.—El Delegado del Gobierno. Car

los Conde Duque.
limo. $r. Secretario general en la Comisión de Planeamiento

y Coordinación del Area Metropolitana.

4306 RESOLUCION de 15 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1981 a doña 
Mario Camps Pal de construcción de bloque de 
servicios en la playa, término municipal de Pre
miá de Mar (Barcelona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de a de 
junip de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado 
con fecha 18 de diciembre de 1981, una autorización a doña 
María Camps Pal, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Barcelona.
Término municipal: Premiá de Mar.
Superficie: 159 metros cuadrados de terrenos de dominio 

público.
Destino: Construcción de bloque de servicios en la playa 

(frente al kilómetro 3,55 de la CN-Il).
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon: 50 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las instalaciones sanitarias habrán de cum

plir lo establecido en las normas vigentes en la materia y en 
especial lo dispuesto en la Orden ministerial del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de marzo de 1976.

Las aguas residuales serán evacuadas a la red del alcanta
rillado municipal, y queda terminantemente prohibida su eva
cuación a fosa aséptica dentro de la zona marítimo-terrestre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de enero dé 1982.—El Director general, Pas

cual M. PeTy Paredes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4307 RESOLUCION de 8 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Consejo General de 
los Colegios de Gestores Administrativos.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de 
junio de 1981, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso ad
ministrativo número 407.900, promovido por el Consejo General 
de los Colegios de Gestores Administrativos, sobre aprobación 
de tarifas mínimas de honorarios'de Graduados Sociales, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Consejo Genera] de los Cole
gios Oficiales de Gestores Administrativos contra la Orden del 
Ministerio de Trabajo de treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, por la que se aprueban las tarifas mínimas 
de honorarios profesionales de los Graduados Sociales, debemos 
declarar y declaramos que los números III-19 y III-34 del gru
po tercero de la refereida Orden ministerial no son conformes ’ 
a derecho, por lo que los anulamos y dejamos sin ningún valor 
ni efecto; desestimamos las restantes peticiones deducidas en la 
demanda; no hacemos imposición de las costas causadas.»

Madrid, 8 de enero de 1982.—El Director general, José María 
García Oyaregui.

4308 RESOLUCION de 8 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la Entidad «Automó
viles Portillo, S. A.».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de 
septiembre de 1081, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso adminis
trativo número 41 370, promovido por la Entidad «Automóviles 
Portillo. S. A », sobre conflicto colectivo, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Entidad "Automóviles Portillo. S. A.”, contra 
la Resolución de la Dirección General de Trabajo, de dieciocho 
de mayo de mil novecientos setenta y ocho, así como frente a la



también resolución del Ministerio de Trabajo, de fecha doce de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, ésta última deses- 
timatoria del recurso de alzada formulado contra la primera, 
a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Desestimar y desestimamos tal recurso contencioso - admi
nistrativo por ser ajustadas a derecho las resoluciones impug
nadas, en cuanto a los motivos invocados; y en consecuencia,

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de 
las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.*
Madrid, 8 de enero de 1982.—El Director general, José María 

García Oyaregui.

4309 RESOLUCION de 8 de enero de 1982, de la Direc
ción, General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Serafín Fernández 
Hidalgo y otros.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de 
septiembre dq 1981 por la Sata Tercera de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 306 190, promovido por don Serafín Fer
nández Hidalgo y otros, sobre aprobación de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en Renfe, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto én re
presentación de don Serafín Fernández Hidalgo y otros que se 
expresan en el encabezamiento de esta sentencia, contra la 
Orden del Ministerio de Trabajo de veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y uno, ampliado posteriormente a las Or
denes de dicho Ministerio de veintiochoNde febrero de ipil no
vecientos setenta y tres, seis de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro y cinco de febrero de mil novecientos setenta 
y cinco, las que se declaran ajustadas a derecho; sin hacer 
expresa condena en costas.*

Madrid, 8 de enero de 1982 — El Director general, José Ma
ría García Oyaregui.

4310 RESOLUCION de 8 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Consejo Superior de 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

De Orden delegada por el. excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de 
octubre de 1981, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 306.221, promovido por el Consejo Superior 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, sobre modifica
ción de determinados artículos de la Ordenanza Laboral de 
Empleados de Fincas Urbanas, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos. Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por el 
Consejo Superior de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, 
contra la Orden del Ministerio de Trabajo de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, la cual confir
mados íntegramente por estar ajustada al ordenamiento jurídico 
vigente en la materia; todo ello sin expresa condena en costas.»

Madrid, 8 de enero de 1982.—El Director general, José Marta 
García Oyaregui.

4311 CORRECCION de errores de la Resolución de 1 de 
febrero de 1982, de la Dirección General de Tra
bajo, por la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo del personal laboral de la Se
cretaria de Estado para la Información (SEI), de 
ámbito interprovincial.

Advertido error por omisión del anexo III, «Trabajos realiza
dos en domingo» en la Resolución de 1 de febrero de 1982, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Secretaría de Estado para la Información (SEI), de ámbito 
interprovincial, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 41, del día 17 de febrero de 1082, a continuación se 
publica el mencionado anexo III:

ANEXO III

VALORACION DE TRABAJOS REALIZADOS EN DOMINGO

Categoría Pesetas
domingo

Total anual

Redactor Jefe ....... 5.000 52 D 260.000
Redactor ... ................. 4.000 52 X 4 = 208 832.000
Traductor 4.000 52 X 4 = 208 832.000
Teletipista ...................... 3.200 52 X 4 = 208 605.000
Oficiales 3.a Reproducción. 2.800 52X 4 = 208 582.400

Total 3.172.000

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
4312 ORDEN de 2 de febrero de 1982 por la que se 

aceptan solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de 
junio, aplicables a las Empresas que proyecten ins
talaciones industriales en polígonos de preferente 
localización industrial.

limo. Sr.: El Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de octubre de 1980), sobre califi
cación de polígonos industriales como de preferente localización 
industrial, estableóte que los beneficios que podrán conceder
se a las Empresas que realicen instalaciones industriales en 
dichos polígonos serán los que señala la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, en los térmi
nos que resulten, respecto de los beneficios fiscales, de las 
normas tributarias en vigor. .

El Real Decreto 2059/1980, de 30 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1081), estableció normas 
complementarias reguladoras de ia acción territorial en las 
grandes áreas de expansión industrial, zonas y polígonos de pre
ferente localización industrial.

El Real Decreto 2795/1981, de 19 da octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de noviembre de ÍTOD, establece las subven
ciones adicionales que se pueden conceder en razón de localiza
ción o actividad correspondiente a sectores determinados dentro 
de las normas y polígonos de preferente localización industrial.

La tramitación, calificación y resolución de las solicitudes 
para acogerse a los beneficios que pueden concederse se regulará 
por los artículos 10 y 11 del Real Decreto 2224/1980, de 20 de 
junio, y demás disposiciones en vigor.

Por otra parte, el citado Real Decreto 2224/1980, de 20 de 
junio, establece en su artículo 11, párrafo segundo, que la re
solución se adoptará previo acuerdo del Consejo de Ministros 
«cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos 
de otros Departamentos ministeriales».

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo con Consejo 
de Ministros, adoptado en su reunión del día 15 de enero de 1982, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas 
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido pre
sentadas al amparo del Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, 
sobre calificación como de preferente localización industrial de 
determinados polígonos industriales, concediéndoseles a dichas 
Empresa los beneficios establecidos en el artículo 8,° de dicho 
Real Decreto, en la amplitud correspondiente al grupo en que han 
sido calificadas sus solicitudes, según el citado anexo, de entre 
los establecidos en la Orden del Ministerio de Industria de 8 de 
mayo de 1970 y las subvenciones adicionales que se establecen 
en el Real Decreto 2795/1981, de 19 de octubre.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, y en el artículo 11.4 
del Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, una Orden del 
Ministerio de Hacienda determinará los beneficios fiscales de 
carácter estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—Uno. La concesión de las subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura en 
los presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
y serán satisfechas en la forma y condiciones que establecen el 
Real Decreto 2820/1979, de 17 de diciembre, aplicable en virtud 
del Real Decreto 1527/1980, de lll de julio, la Orden del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de septiembre de 
1980 y la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 19p4, 
así como las demás disposiciones en vigor.

Dos. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial 
de duración o éste'no venga determinado por la propia reali
zación o cumplimiento del acto o contrato one los fundamento 
so conceden por un período de- cinco años, prorrogables por otro 
período1 no superior, cuando las circunstancias económicas lo 
aconsejen.


